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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

27000 Extracto de la Resolución de 7 de septiembre de 2022 de la Dirección
General de la Entidad Pública Empresarial Red.es, M.P por la que se
modifica la convocatoria de las ayudas destinadas a la digitalización de
empresas del  segmento I  en el  marco de la agenda España digital
2025, Programa Kit Digital, para ampliar el plazo de presentación de
solicitudes.

BDNS(Identif.):612093

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/
612093)

El 26 de febrero de 2022 se publicó en el Boletín Oficial del Estado, número 49,
el extracto de la "Resolución de la entidad pública empresarial Red.es por la que
se convocan las ayudas destinadas a la digitalización de empresas del Segmento I
(entre 10 y menos de 50 empleados) en el marco de la Agenda España Digital
2025, el Plan de Digitalización de pymes 2021-2025 y el Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia -Financiado por la Unión Europea- Next Generation
EU (Programa Kit Digital)" C005/22-SI,  de 24 de febrero de 2022, modificada
posteriormente por la Resolución de 31 de mayo de 2022 de la Dirección General
de la entidad pública empresarial Red.es, M.P.

Mediante Resolución de 7 de septiembre de 2022 de la Dirección General de la
Entidad Pública Empresarial  Red.es, M.P se ha acordado ampliar el  plazo de
presentación de solicitudes.  Como consecuencia de ello,  el  Apartado Quinto,
"Plazo de presentación de solicitudes" del extracto de la citada Resolución pasa a
tener la siguiente redacción:

"Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

El  plazo  de  presentación  de  solicitudes  será  de  doce  (12)  meses,
computándose desde el 15 de marzo de 2022 a las 11:00 horas hasta el 15 de
marzo de 2023 a las 11:00 horas, de conformidad con el artículo 23.2.g de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo
26.1 de la Orden de Bases. Este plazo concluirá antes si se agotase el crédito
presupuestario establecido en el apartado tercero de la presente Convocatoria"

Madrid, 7 de septiembre de 2022.- El Director General de la Entidad Pública
Red.es M.P. Alberto Martínez Lacambra.
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